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3. El Presidente doctor lrras hace uso de 
la palabra para referirse al caso de la agre­
sión de que fue vktima nuestro pafs, ya de 
todos conocido y conclu)'e, haciendo mo· 
ción para que toda la Cámara se ponga de 
pie un minuto en homenaje a los nicaragOen. 
ses cafdos heroicamente en Mokorón. 

4. La Mesa nombra una Comisión inte· 
grada por los Diputados juan F. Cerna je­
sús Castillo Alvarado y Alejandro Abá~nza 
Marenco, para que pasen al Senado a invi· 
tar a fo~n:iar .Congreso Pleno. De regreso 
la Com1s1ón informa que el Senado ya viene 
al Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu­
tados, suspendido por este motivo la sesión 
el Presidente doctor lrras. 

5. Reanudada la sesión se cita para el 
df a siguiente a a la hora reglamentarla y se 
levanta la sesión. 

Ulises Irías, 
Pruldente 

PODER LEGISLATIVO ----=-==-=-=-------,_ J. ]. Morales Marenco, Secretarlo, 
Cámara de Diputados 

Séptima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en ~u séptimo periodo constitucio· 
na~ celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las doce meridianas 
del dfa jueves dos de mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. · 

Preside el Diputado Dr. trias, asistido de 
los Diputados doctores Morales Marenco y 
Castillo Selva, como primero y Segundo Se· 
cretarios respectivamente. 

Concurren además los diputados siguien· 
tes: Martfnez Talavera, Zepeda Alaniz, 0011-
zález, Selva, Santa Maria, Buitrago, Abáun· 
za Marenco, fnríquez, Zamora, Navarro, Ri· 
zo Oadea, Castillo Alvarado, Núnez de Sa­
ballos, Molina Rodrfguez, Flores Huerta, 
Fernández, Carrión Tifer, Collado Arce, Cer· 
na (Arturo), Cerna Uuan f.), Conrado Vado, 
Vega Bolanos, jarqufn, Vllchez y Mungufa 
Novoa. ; · 

1. El Presidente doctor lrfas declara a­
bierta la sesión. 

2. Se lee, se discute y aprueba, .sin modi· 
ficación alguna el Acta de la sesión anterior. 

........ 

Salvador Castillo, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Relaclonee Exterloree 

No. 62 · • 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a los Sefiores, Profeso· 

res Armando Argilello Navas, Carlos Reyes 
Ramiro Montes, Mercedes de Calderon Pa: 
blo Castillo, y a los Doctores Násere H~bed 
Lópe~ y Mauri~io Pallais Lacayo, Delegadus 
de Nicaragua al Primer St!minario Centroa· 
mericaoo de Educación Vocacional y Técni­
ca, que se celebrará en la ciudad de Guate· 
mala, República de Guatemala, del 17 al 22 
de junio en curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo s·ervirá a los senores nombrados 
para acreditar sus respectivas r~resentacio· 
nes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
n~gua, Di~trito N~cional, doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. - LUIS 
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A. SOMOZA D.-EI Ministr~ de Est~do en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale-

treinta minutos Este, con una distancia de 
diez y seis metros setenta y seis centfmetros· 
rumbo Norle, diez y nueve grados treinta mi: 
nutos Oeste, con una distancia de treinta y 
cinco metros veintidós cenUmetros· rumbo 
S~r, setenta y siete grados cuarenta y dos 

jandro Montiel Argüello. / 

Dletrlto Naolonal 
No. 58 ~ - --- - minutos Oeste, con una distancia de diez y 

El Presidente de la República s.eis metros ochenta y nueve centimetros; y 
en uso de: sus facultades, fmalment~ rumbo Sur, diez y nueve grados 

Por Cuanto; treinta minutos Este, con una distancia de 
lo.-Por escrito de fecho 18 de Diciembre treinta Y siete metros treinta y cuatro centr- · 

de 1955, la senara Blanca fonseca de Oai· metros. El área total del terreno es de seis· 
tán, mayor de edad, casada, de oficios do· ci~nt<?s. siete metros cuadrados; y Lote b): 
mésticos y de este domicilio, fundada en Ja Prmc1p1ando de la parte Sur del terreno con 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Regla- un rumbo Norte setenta grados treinta mlnu­
mento d~ 4 de Enero de 1955, solicita la ven- tos Este, con nna distancia de doce metros 
ta de los derechos del Distrito Nacional, SO· sesenta centímetros; rumbo Norte, diez y 
bre dos lotes de terreno ejidal, localizados nuev~ grados treinta minutos Oeste con una 
respectivamente en los lotes c2• y c4• en la distancia de veinticinco metros cat¿rce cen­
parte denominada Barrio cLa Luz• de esta tl'!letros; rumbo ?ur, setenta grados treinta 
ciudad y detallados asf: Lote a) que mide minutos Oeste con una distancia de doce 
veinte varas de frente por cuarenta y dos va- metros sesen~a centimetros; y final!11ente un 
ras, de Norte a Sur por el lado del Oriente rumbo Sur diez Y nueve grados tremta minu· 
y cuarenta y seis varas de Norte a Sur por el- tos Este, con una distancia de veinticinco 
lado del Occidente y linda en particular: metros catorce centfmetros. El área total 
Norte, terrenos de la sucesión de Adán Sá- del terreno es de trescientos diez y seis me­
enz; Oriente y Occidente, los de Manuel J. tros cuadrados Y setenta y seis decfmetros 
Riguero; y Sur, los del mismo senor Riguero cuadrados Y ambos están comprendidos In· 
y de Isabel Bravo Ramírez, callejón privado tegramente en la Zona Urbana de Managua, 
en medio; y Lote b) que mide doce varas de demarcada en Decreto No: 162 del 30 de A· 
frente por treinta varas de Norte a Sur y lin· gosto de 1954. 
da en particular as_(: No~te, terrenos de Ma· 4o.-.Puesta e~ ~º"?cimiento de las partes 
nuel J. Riguero, callejón privado en medio· la medida· Y cahf1cac1ón del terreno objeto 
Oriente, el de Isabel Bravo Ramírez; Sur, lo~ de. la solicitud, tanto la seftora fonseca de 
de Rosa Bravo de Artola, Teresa Martfnez Oa1tán como el Senor Sindico estuvieron de 
Velázquez y Víctor Manuel Hernández· y Oc- acuerdo con ella. 
cidente, el de Isabel Bravo Ramlrez. '1nscri- ~o_.-Que habiendo sido presentada esta 
tos los derechos de la solicitante bajo el No. sohc1tud dentro del primer ano de vigencia 
29830, folio 23, Tomo CCCXCIX, asiento de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, no ca­
to. por lo que hace al lote a);. y No. 29831 be se aplique a ella el recargo ordenado.en 
folio 25, Tomo CCCXCIX, asiento to., eÍ el Arto. 2o. de la citada Ley, por lo que es­
lote b), los dos en la Sección de Derechos tando senalado como precio de venta para 
Reales, Libro de Propiedadades del Registro los terrenos comprendidos en la zona Urba· 
Público de este Departamento. na a razón de un córdoba y' cincuenta cenia· 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por vos de córdoba el metro cuadrado y midien­
la Ley al senor Síndico del Distrito Nacional do los lotes cuya venta se solicita asf: seis· 
este funcionario estuvo de acuerdo en ta tra'. cientos siete metros cuadrados '! noventa de­
mitación de la solicitud, por estar bien claros cfmetros cuadrados, el Lote a), esta venta de­
los derechos de la solicitante y estar debida- be hacerse por el precio de Novecientos On· 
mente justificada su condición de ejidatario ce Córdobas Y Ochenta y Cinco Centavos 
legal de este Ministerio. de Cordoba, Y el Lote b) tresdentos diecisels 

3o.-Publicados que fueron los carteles metros ·cuadrados Y setenta y seis decfmetcqs 
poniendo en conocimiento del público la 50. cua~rados esta venta debe hacerse por el 
licitud en la Gaceta, Diario Oficial, números precio de Cuatrocientos Setenta y Cinco Cór·. 
87, 91 y 96 de fechas 21, 25 de Abril y 3 de dobas con Catorce Centavos de Córdoba. 
Mayo de 1956; y en el diario cNovedades> Acuerda: 
de fechas 21 y .26 de ~arzo y 3 de. !'bril de Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
1956; Y no habiendo ninguna opos1c16n, este por la senora Blanca fonseca de Oaitán 
Ministerio or~enó la medi~~ y Galifi~ación Segundo; Autorfzase al seftor Sindico. del 
del terreno obJ~to de la so!1c1tud, d~s1gnáo· Distrito Nacional, Dr. Leonte Valle López, 
dose con ~se f1~ .al lnge~1ero Emiho ~oth· para que ante el Notarlo de su elección, com. 
schuh, quien. m~d~ó y calificó como sigue: parezca en nombre del Ministerio del Distri· 
Lote a): cPnnc1p1ando de la parte Sur del to Nacional, a otorgar escritura de venta de 
terreno con un rumbo Norte setenta grados los derechos del Distrito Nacional, sobre Jos 
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lotes de terreno ejldal que forman parte de 
las fincas descritas y deslindadas en los pun· 
tos lo. y Jo. del Por Cuanto de este Acuer­
do, a favor de la senara Blanca Fonseca de 
Oaitán, por el precio total de Un Mil Tres· 
cientos Ochenta y Seis Córdobas y Noventa 
y Nueve Centavos de Córdoba, que la soli 
cltante depositará de previo en la Tesorerfa 
de este Ministerio, siendo los gastos de es­
critur11 de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorfzase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la se­
ftora Blanca· fonseca de Oaitán, la suma de 
Un Mil Trescientos Ochenta y Seis Córdo· 
bas y Noventa y Nueve Centavos de Córdo­
ba, que la compradora debe depositar de 
previo en cumplimiento de lo ordenado en 
este Acuerdo, para ser depositada en la cuen· 
ta cfondo de los Ejidos de Managua,~ en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma­
nagua, D.N., tres de Abril de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Gustavo Raskosky.­
Ministro del Distrito Nacional.-Silvlo Mo· 
rales.-Oficial Mayor. 

Sección de Derechos Reales, Libro de Pro· 
piedades del Registro Público de este De· 
partamento, y c) Lote que mide media man· 
zana de superficie, lindando: Oriente y Nor· 
te, terrenos de la solicitante; Occidente, te­
rrenos del senor Calixto Antonio Herrera; y 
Sur, predio de Trinidad Castellón, carretera 
pavimentana en medio. Inscritos sus dere­
chos con el No. 30.334, Tomo CDVll, folio 
145, asiento 2°. Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público 
de este Departamento. 

2o.- Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sfndico del Distrito Nacional 
este funcionario estuvo de acuerdo en la 
tramilaclón de la solicitud por estar bien 
claros los derechos de la solicitante y estar 
justificada su condición ejidataria de este 
Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cLa Gaceta•, Diario Ofici-il 
Nos. 218, 223 y 228 de fechas 26 de Septiem· 
bre, 2 y 8 de Octubre de 1956, y en el Dia­
rio cflecha•, Nos. 4610, 4613y4617 de 
fechas 23 y 27 de junio y 2 de julio de 

«No. 70 ... 1956, sin que haya habido ninguna oposición 
El Ministro del Distrito Nacional este Ministerio ordenó la medida y califica· 

en uso de sus facultades, de lotes objetos de la solicitud déslgnándo-
Por Cuanto: · se con ese fin al Ingeniero Eduardo Ortega 

lo.-Por escrito de fecha 30 de Mayo de quien midió y calificó como sigue: elote a) 
l 956, la senora Ruth Shemel de Oirones, Comenzando de la parte Sur-Oeste del terre­
mayor de edad, viuda, de oficios domésticos no con rumbo Norte ochenta y dos grados 
y de este domicilio, con fundamentó en la y veintiocho minutos Este, con una distancia 
Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. 2º. de noventa metros y sesenta y tres eentfme· 
de su Reglamento de 4 de Enero de t 955, tros; rumbo Norte nueve grados y veinte y 
solicitó la venta de los derechos del Distrito nueve minutos Oeste, con una distancia de 
Nacional sobre lotes de terreno ejldal, situa· ciento dos metros y'etenta y ocho centfme· 
dos sobre la Carretera que conduce a León. tros; rumbo Norte cuarenta y un grado y 
como sigue: A) Lote de manzana y media cuarenta y cinco minutos Oeste, con una 
de extensión o sean quince mil varas cuadra· distancia de nueve metro!S y cincuenta y cin­
das, lindando: Oriente, predio de la sucesión co centfmetros; rumbo Sur ochenta y seis 
de José Felix Herrera; Occidente, resto del grados y treinta y tres minutos Oeste, con 

- terreno de Josefa Isabel Herrera; y :alixto una distancia de ochenta y cinco metros y 
Antonio Herrera, de donde fué desmenbra- setenta y dos centf metros: rumbo Sur nueve 
do, predio de Constanza Corea de Ocampo; grados y veinte minutos Este. con una dis­
Y Sur, terrenos del senor Calixto Antonio tancia de cienlo diez y seis metros y sesenta 
Herrera. Inscritos sus derechos de ejidata· y ocho centimetros; el área total de este lote 
rlo con el No. 28.681, Tomo CCCLXXXI, es ,de Diez mil quinientos cincuenta y nueve 
folio 07, asiento l º. Sección de Derechos metros cuadrados y setenta y cinco decime· 
Reales, Libro de Propiedades del Registro tros cuadrados; Lote b) Comenzando de la 
Público de este Departamento; b) Lote que parte Sur-Oeste del terreno con rumbo Norte 
mide un mil seiscientos setenta y seis varas setenta y seis grados y nueve minutos Este, 
cuadradas y ochenta centésimas de vara con una distancia de doce metros; rumbo 
cuadrada, lindando: Oriente, lote de Alfredo Norte tres grados y cincuenta y dos minutos 
Avil~s; Poniente, propiedades de Calixto Oeste, con .una :distancia de setenta :y seis 
Herrera e lgnacia Sequeira, y en parte carre- metros y seis centfmetros; rumbo Sur sesenta 

. tera Managua-León en ínedio propiedad de y un grados y diez minutos Oeste, con una 
francisco Genaro Herrera; Norte, fincas de distancia de diecinueve metros y noventa y 
francisco Oenaró Herrera y Celia Qoméz; y seis centfmetros; rumbo Sur nueve grados 
Sur, camino en m.clio, predio del General. Este, con una distancia de !Sesenta metros y 
· Anastaslo Somoza. Inscritos sus derechos cinco cenlfmetros; el área total de este lote 
de eiidatario c:on el No. 28.469, Tomo. , .• , ~s de Un mil doscientos sesenta metros cua­
~CCLXXVU, folio1 238 y 230, aalento 2º, drados f sesenta ~eclm~tros cuadrados¡ 1, 
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Lote e) Comenzando de la parte Sur-Oeste ¡córdobas y cincuenta y ocho centavos, que 
del terreno con rumbo Norte sesenta y un . debe depositar de previo en cumplimiento 
grados y och~ minutos Este, con una distan- j de lo ordenado en el punto anterior, para 
cia de noventa y seis metros y dieciocho ser depositado en la cuenta ,fondo de los 
cenlfmetros; rumbo Norte nueve grados ' Ejidos de Managua> en el Banco Nacional 
veintinueve minutos Oeste con una distancia de Nicaragua. . ·~ 
de veinte metros, rumbo Sur ochenta y dos¡ . . 
grados y veintiocho minutos Oeste, con Dado en el Pa~ac10 del Ayuntam1e~to, Ma· 
una distancia de noventa metros y setenta y n~gua, D: N.' veinte .de Marzo de mil nove. 
trei centímetros; rumbo Sur nueve grados y cientos .C!ncuenta Y ~iet~.-Ous.tavo Ras.k~s­
veinte minutos Este, con una distancia de ky .-Mm1stro. ~el Distrito Nacional. -S1lv10 
cincuenta y cinco metros. El área total de Morales.-Of1c1al Mayor. 
este lote es de Tres mil quinientos treinta 'y 
cuatro metros cuadrados y noventa y cuatro 
decfmetros cuadrados,. Estos tres lotes es· 
tán comprendidos en la zona semi·urbana 
de Managua demarcada en Decreto No. 162 
del 30 de Agosto de 1954. 

4º.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el Ingenie· 
ro Ortega tanto el Senor Sindico como la so­
licitante estuvieron de acuerdo con ella. 

5º.-Que habiendo sido presentada la soli· 
citud dentro del s~gundo ano de vigencia de 
la Ley de 5 de Noviembre: de 1954, dicha so­
licitud debe sufrir el recargo del veinticinco 
por ciento sobre el precio de setenta y cinco 
centavos el metro cuadrado que para los 
terrenos situados en Zona semi-urbana 
-sel'hla el Arto. 2'. de la referida Ley, y mi· 
diendo los lotes cuya venta se solicita, a) 
Diez mil quinientos cincuenta y nueve me· 
tros cuadrados y setenta y cinco decfmetros 
cuadrados¡ b) Un mil doscientos sesenta me­
tros cuadrados y sesenta decfmetros cuadra­
dos; y c) Tres mil quinientos treinta y cuatro 
m.etros cuadrados y noventa y cuatro decf· 
metros cuadrados, estas ventas deben hacer­
se por los precios de: ~ueve mil ochocien· 
tos noventa y nueve córdobas y sete~ta y 
ocho centavos; un mil ciento ochenta y un 
córdobas y ochenta y un cent•vos; y tres mil 
trescientos trece córdobas y noventa y nue· 
ve centavo3 respectivamente. 

Acuerda: 
Primero: Ha luguar a las ventas solicita· 

das por la Senora Ruth Shemel de Oirones. 
Segundo: Autorfzase al Sr. Sfndico del 

Distrito Nacional Dr. Leonte Valle López pa· 
ra que ante el Notario de su elección, com· 
pnezca en nombre del Ministerio del Distri· 
to Nacional, a otorgar escritura de venta de 
los derechos del Distrito Nacional, sobre los 
tres lotes o fincas descritos y deslindados en 
los puntos 1 º· y 3º. del Por Cuanto de este 
Acuerdo, a favor de la Senora Ruth Shemel 
de Oirones, por el precio total de Catorce 
mil trescientos noventa y cinco córdobas y 
cincuenta y ocho centavos, siendo los gas· 
t<is de escritura de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorfzase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional, para· que reciba de la Se· 
f\ora Ruth Shemel de Oirones, la suma total 
~e Catorce mil Trescientos noventa y cinco 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 12133 

Cinco tarde velnti1lete del corriente, 1ub11tar11e 
este de1pacho, finca urbsna Barrio Colón, esta ciu­
dad, limitada: oriente, predio Débora Talavera y 
otro1 Avenida en medio; poniente, Arturo Cuadra 
Oarda; norte, Porfirio Solórzano¡ y sur, Willi1 Ori· 
ffith y Manuel Cordero Reye1. 

Ejecución: Luisa Vargas de Cuarezma contra Ar­
turo Cuadra O. e lnh de Cuadra. 

Bue: Ochenta y cinco mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto. Man.gua, doce 

de Junio de mil no.veclentoa clncuentialete.- Thel-
ma Slnchez, Secret~rla. . 3 2 

No. 12135 
Diez y media de la maftana del veinticuatro co­

rriente, rematarase en este de1pacho urbana ubica­
ca en La Concepción, Masatepe, limitado: oriente, 
Juan Manuel Reyes y otro¡ poniente y norte, calle; 
aur, Francisco Reye1. 

Ejecuta: Isabel Calderón a Felipe Reye1. 
B11e 1ubut1: Mii do1ciento1 cuarenta córdobas. 
Juzgado D11trlto Civil Jinole1>e, doce Junio mil 

novecientos clncuerrtlslete.-V!ctor Román.-Leoni· 
das Sánchez, Srlo, 3 2 

No. 12134 · 
Cuatro p.m. veinticinco junio corriente, elle local 

se venderá subasta pública, propiedad urbana barrio 
cla Sin Fin•, décima calle y dieciocho avenida aur· 
oelle, de quince var11 frente a la calle por veinte 
v1r11 a la avenida, l unos pequeftoa cuarto• de ma­
dera, piso natural. Imitada: oriente, don Apolinar 
Mendieta; occidente, avenida enmedlo, don Carlot 
Pasos; norte, don Antonio Altamlrez Montano¡ 1ur, 
calle enmedio, don Felipe Rodríguez Serrano. 

Ej"ecuta: Fernando Avilés Tapia. 
E ecutada: Aura Nelda Medal de Aguilar, 
Base 1ub11t1: Dieciocho mil ael1clento1 córdobu. 
Oyense posturas legales. 
D1do en el juzit;ado del Di1trlto Civil, Managua, 

D.N., catorce de Junio de mil noveclenios cincuenta 
y siete.-f'ranco, H. Borgen, juez Segundo.-Thel-
ma Sánchez, Srio. 3 2 

No. 12123 
Once maftana veintiocho Junio corriente, remata· 

rase cate Juzgado finca rústica como cuarenta man· 
zan11 extensión, cercada, con casa, ubicada punto 
San Caralamplo, jurl1dl1ci6n San Lorenzo elle De· 
partamento, lindando: Oriente, propiedades NarcllO 
Opl'rta, Ram'in Huele, Pedro Urblna. Poniente, pro­
piedades Ramón Huele y Domingo Valdivia¡ Norte, 
Narciso y Roberto Oporta; Sur, propiedad Ramón 
Huete. . __ _ 

Ejecución Leonardo lcaza .contra Tere11 Lira v. 
de Reyea 1uma córdob11. 

Avaluo mil qulnlento1 córdobu. 
Oyente postura• le¡alu, Dado Juz~a4o Civil del 
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D11trlto -Boaco once de junio mil noveciento1 cin­
cuenta y 1lete.- E. Sotomayor V. J. Guzmán G.-Srlo. 

Es conforme.-Boaco cnce de Junio de mil nove­
cledto1 cincuenta y 1lete.-J. Guzmán 0.-Srlo. 

3 2 

N9 12117 
Doce meridianas, velntisei• corriente, Juzgado, 

Dl1trlto re·matarue, finca urbana: Norte, Manuel 
E.camilla: Sur, Río San juan: Guillermo Valle: Oe.te, 
Francisco Montalván.-Contlene c11a dos plsoa, 
nueve varas frente con corredor, dlectslete fondo, 
techo cinc, forrada madera, bajareque Interior tres 
varaa, catorce pulgad111, cocina ex(:udao-Gravámen 
hlpotecL 

.Ejecuta: Salvadora de Noguera a Oerlrudis de 
Oómez.-Suma Córdobas.-Juzgado Distrito.-San 
Carlos, cuatro de Junio mili novecientos cincuenta y 
1lete.-A. Ramirez 8.-C. flores f.-Srlo. 

3 2 

No. 12119 
Once de la mañana det:veinte de junio corriente, 

en el local de este juzgado, 1em1tarase al mejor 
po•tor: un radio marca cPhillipa> de do1 botones 
con su caja color café oscuro, en buen estado de 
funclonamienfo; una mesa de comedor de color ca­
fé, de madera; cuatro 1illetat de madera color ama­
rillo; una mesa de tocador 1ln eapejo con una ga­
veta lateral¡ dos sillu mecedoru de madera, de es· 
p11ldar alto; do1 espejos como de treinta pulgadas 
de alto; una lámpara eléctrica de mesa con sombra 
color ro11do y otra color amarillo; dos cuadros de 
pared como de diez pulgadas de largo por siete de 
alto, y dos cuadros de pared como de doce pulga· 
du de larao con paisajes en alto relieve, los cuatro 
cuadro• con marco de madera color amarillo. 

Oyense posturas. 
Ejecución de juan C. Salgado en contra de Pedro 

Guerrero Alvlr. 
Dado en el Juzgado Jo. Civil de Distrito. Mana­

rua, junio doce de mil novecientos cincuenta y 1ic­
te.-O. Carrasquilla.-Alherto Canalc1 C., Srlo. 

3 2 

·• N9 1212<1 
Once maftana veinte y ocho de junio, vcndcrase 

pública 1ubasta casa y solar situados barrio El Cal­
vario esta ciudad, lindante: norte, Lucfa C11tillo; 
sur., Juana Manzanares; oriente, Juan Díaz¡ poniente, 
calle enmedlo, Antonio Soto. · 

Ejecutante: María Angélica Núilez. 
Ajecutado: Luclla Almcndarez. 
811c remate; 001 mil trc1clento1 doce córdob11. 
Oyen1e posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, Junio diez, 

mil novecientos cincuentiaiete. - Carlos A. López, 
Secretarlo. 3 2 

N9 12122 
Once maflana veinte y dos de Junio vender11e 

pública 1ubasta local este de1pacho, casa y 1olar 
1ltuado1 barrio La Parroquladc Santa Ana, cita ciu­
dad, lindante: oriente, 1olar María Rulz; poniente, 
calle cnmedlo, Alejandro Paredes; norte, Anita Díaz; 
1ur, calle cnmedio, Carmen Díaz de Valle._ 

E¡ecutante: Hernán fltrada. 
E1ecutados: Abclardo Torrea Ovledo, Josefina de 

Tilcrino y Mercedes v. de Lara. 
l311e remate: Doa mil cuatroclcnto1 ochenta cói­

dob11. 
Oycn1e posturas legales. 
Juzg .. do Civil Dl1trlto. Chlnandega, Junio diez, 

mfl novecientos cincuent11ictc. - Carlos A. L6pcz, 
Secretario. , - 3 2 

~ TITULOS SUPLETORIOS 
No. 11931 

Láiaro Moreno aoli~lta Titulo S11pletorlo cerra· 
. mieQJQ cL01 Ouallo11• µ~icado 1ltlo Sllata Ro11 To· 
~1. . ; . : ; 

{ 

mabú, Hta jurisdicción, como veinte manzan11, cer~ 
cado alambre, contiene c11a y otras mejoras, lln • 
dante: oriente, Petronila Beaavidez; occidente, Mar· 
Hn Valdivia¡ norte, Felipe Moreno, camino cnmcdlo; 
sur, francisco Arévalo y otro. 

Valorose mil córd<>bH. 
Oyese oposklón término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. - Estell, veinte 

Mayo, mil noveciento1 cincuenta y aletc.-0. Outlé­
rrez.-Calixto Outiérrcz B., Srio . 

3 3 

N9 11930 
Juan María Pércz, domicilio Condega, pre1entóse 

este juzgada 1ollclt1ndo Título Supletorio a 1u favor 
predio rústico ubicado ejidos Condega, cuarenta 
manzanas extensión denominada El Consuelo, ubl· 
cada sitio Apaaopo, terreno propio, lindante: orien· 
te, El Consuelo; occidente, Moisés C11co y otro•; 
norte, Sebutlán Pincll y Mesa del Cerro Grande; 
sur, río fstelf y Sabastián Pinell. 

Opóngaae término legal. 
E1tlmalo un mil córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estetr, once maftana, 

veinte Mayo wil noveciemos cincuenta y siete.- O. 
Outlérrez.-Calixto Outiérrcz B., Srio. 

3 3 

No. 11917 
Juana faustlna Guerrero Chamorro, sollclta Títu­

lo Supletorio finca urbana jurl1dlcclón Buenos Ai­
rea, limitada: este y norte, calle pública; oeste, Mar­
cela Córdoba, Pedro Esplnoaa; sur, Calixto Corea, 
Pedro Espinosa. 
_ Oponerse legalmente. 

Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivu; dieclslc· 
te Enero mil novecientos c1ncuentislctc.-Molaés S. 
Cole • .. 3 3 

Np 11916 • 
Carmen Martrnez de Cordón, solicita Titulo Su­

pletorio finca rústica quince manzanas jurisdicción 
San Jorge, limitada: norte; Marco1 Cid Lang, Car 
mcn Martlncz de Cordón; sur y este, solicitante; 
oc.te, camino público. 

Oponcrae legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dietrlto. Rivas,. diecisie­

te Enero mil novecientos ctncuentisiete. - Mot1é1 
S, Cole. 3 3 · 

N9 11897 
José Miguel Bcrmúdez Sequeira, 101iclta Título • 

Supletorio de una finca rúetlca e Lu Brisao, ubica­
da jurisdicción de Villa Somoza, punto Camusasca, 
comarca Camusasca, con cxtención de tre• mil hec­
táreas, con. esto• linderos: norte, fincas de Heliodo· 
ro Campos flores y Vicente Ortega; aur, finca de 
Juan lcabalccta y la de Agustfn Sevilla; oriente, fin· 
ca de Nlcaslo Oonzález y terrenos Nacionales; po­
niente, flncu de Santiago Hernández e Hilarlo Mi­
randa. 

Quien se crea con derechos, opóngue legalmente. 
Oado juzgado de Distrito. Acoyapa, quince de 

M1yo de mil novecientos cincuenta y siete. - Ma· 
nuel Caelrillo Oámez.--L. A. Outlérrez M, Srlo. 

Ea conforme con su original. Acoyapa, quince de 
Mayo de mil novcciento1 cincuenta y siete. - luis 
Antonio Gutiérrcz Marcnco, Secretario. 3 3 

N9 11912 
·Presentación Oarda,· solicita Trtulo Supletorio. 

rústica Tclpancca, lindando: oriente, Anlctto Ro· 
drígucz, Marcos (mujer) García, Perfecto Flores¡ 
occidente, 0·01orc1 Aguilar, Gllbcrto Pravla; norte, 
Dolorc1 Agullar; 1ur, Oilberto Pr11vla¡ t.eondo M~· 
tey • 

lntcr,e1ado1 ppón¡an1e1 

.j 
¡ 
! 

. ,) 

·. ·. )~ 

.; 

·,J 
·\1:.··:~.:~.· -·· 

.~ 

·' ~! ..... ~ . 
- . ·-·~-· 

':"~ 
,;.:._,,i 

"":-::'! 

••• 

. ,. 
~~ 

www.enriquebolanos.org


' 

;;. .. 

~-. 
¡: 
~ .. -·. 

1182 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, Marzo aeis, mil 
noveciento1 cincuenta y 1iete.- J. AntoUa Talavera 
E.,- Ma. T. Ponce R., Srla.-Testado-Norte No Vale. 

E1 conforme.- Ma. T. Ponce R., Sria. del Despa-
cho para lo Civil. 3 3 

N9 12024 
Juan Agustfa Báez, 1oliclta Titulo Supletorio de 

la cuarta parte de la finca rústica •La Tembladera•, 
inclusive tierra, posesión y cinco manzanas empas­
tadas. La fiaca eatá ubicada ea 11tio Santa Cruz, es­
ta juriadicción; con extensión veintiocho manzanas, 
e1tos linderos: norte, río Ojocuapa; aur, llano E1-
qulpul11 del mismo sitio Santa Cruz. 

Quien 1e crea con derecho•, opóngase legalmente. 
Dado juzgado Dietrito. Acoyapa, veinticinco Ma· 

yo, mil novecientos cincueatisiete.- Manuel Cutrl­
llo Oámez.- Lula Antonio Outiérrez M., Secretario. 

3 2 

N9 12000 
Pedro Menece1 1olicita Título Supletorio 1olar 

calle Oarnacha esta Villa, lindante: oriente, solar 
Erne1to Balmaceda; occidente, Creacenclo Cruz; 
norte, De1lderlo Mairena c11le enmcdio; sur, Juana 
v. de Roddgurz. 

Oposición término ley. 
juzgado Local la Trinidad, treinta de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y 1lete.- Amadeo Pine-
da C.-0. Tórrez O., Srlo. 3 2 

No. 12061 
Victoria Oarcla d1 López, 1ollcita Titulo Supleto­

rio, aolar y ca1a urbana 1ituada Bo. Parroquia Santa 
Ana, e1ta ciudad, e1to1 lindero1: oriente Félix Pedro 
Regalado; poniente, casa Emma De1hón¡ norte. Lo-
renza Oarcfa y 1ur, Manuel Montlel. . . 

Húbolo de Dolores Caliro. E1tfmalo, ciento no 
venta córdob11. 

Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, catorce 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y slete.-Oul, 
llermo Ocon~r S.-M. Pérez jarqurn, Srio. 

3 t 

No. 12065 
Adán Ortega, de e1te domicilio, 1ollclta Trtulo 

Supletorio 1olar ubicado en la · parte norte de esta 
población; mide: oriente, treinta y dos var11; po­
niente, cincuenta varas¡ norte, 1esenta varas y sur, 
treinta y dos var11. Tiene de po1eerl0 má1 de cln· 
co afio•, situado entre los slgulcntea linderos: orien­
te: Pedrera Pública y propiedad de Nestor Mayor­
ga; poniente, propiedad de Arturo Ortega; norte, 
Unea férrea de por medio y propiedad de Enrique 
Ruiz; sur, con Pedrera Pública y propiedad de Nea· 
tor Mayorg1; tiene cercas de cardón tod11 proplu. 

E1tímalo en ciento treinta córdobaa. 
Quien ae crea con derecho opóngase en término 

legal. 
Dado en el Juzgado Local de La Paz Centro el 

dfa veintiocho de Mayo de mil noveclento1 cin-
cuenta y 1lete.-O. Berrro1 O, Srlo. 3 t 

jo1é del Transito Acetuno, 1olicita título supletorio 
predio rústico, compuesto. de cinco manzanar, ri­
tuado a dos leguaa al Pofliente del Viejo, y linda: 
Oriente, predios de dofta Angela Ouerrero y don 
Marcelino López CallejH, camino real en medio; 
Poniente, Mai:celino López; Sur, Río Opico enmedio, 
Enrique Mántlca. . 

lntere1&do opóngue tbmino legal. 
joz~ado Civil Distrlto.-Chlnandeg1, Junio seis mil 

noveciento1 ~incventlaieto,..- M•liano Santamarfa 
P., &rtq, 

N9 12061 . 
. María Virginia Martrnez Marchcna, solicita trtulo 
supletorio, lote terreno propio comarca Chacr11eca11 
e1ta jurisdicción, que mide y linda: Odcntc, ochenta 
varas con heredero• Martrnez, mediando encajonado 
Poniente, setenta varas, con ~ucra Urblna, Norte, 
ciento ocho uras con herederos Martrnez Sur, 
noventidos varas .con Isidro Mungura. 

lntcresado1 opóngase. 
' Juzgado Civil Distrito -· Le.ón, veintinueve Mayo mil novcclcnto1 cincuentlsietc.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 1 

• N9 12063 . 
Narciso Vasqutz Castillo, solicita Ululo 1upletorio 

finca agricu'tura denominado cSanta Roaa•, ubicada 
una milla esta juridlcclón, compuestos dos lotes asi: 
Jo Oriente, camino enmcdio, Luis Oyarzún¡ Occi­
dente, Conchita Valladares v. Oasteazoro; Norte, 
Brfglda Santamaría¡ Sur, camino comedio los seño­
ree Trujillo,-2,, Oriente, y Norte, Luis Oyarzún 
Occidente, camino enmedio, los aeñores Trujlllo¡ 
Sur, Ptdro Pérez. 

Opóngase término legal. 
Juzgado CMI Distrito.-Chinandega, Junio cuatro 
mil novecientos clncuentisietc.-Mariano Santamarf'a 
D., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 12214 ..._ 

José Tomás Serrano Oaitán, preaentóae Alcaldía 
Municipal, aolicltrndo en arriendo setenta y cinco 
hcctáreu terreno ejldal, punio e Las Briaau esta fu· 
rbdicclón, lindando: Norte, terreno arrendado Pe· 
trona Rivera y Carmela Ouitérrez; Sur, terreno 
arrendado por Alejos Serrano¡ Oriente, terreno 
arrendado por Marco• Aragón y Eduardo Gil; Po, 
nicnte, terreno dado de la misma seftora Carmela 
Outiérrez.-EI que pretenda tener decccho prcsén· 
tese término legal. 

Santo Tomas. dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y slete.-0. A. Montiel, Alcalde Muni­
cipal. 

3 t 

CITACION 
No. 9814 . 

!n mi cuácter de Secretarlo de la Junta Directt• 
va de la fábrica Nacional de Lleore1 Bell, S A., me 
permito citar a todos los socios de dicha CompalHa, 
para la Junta General ordinuia de accioniatu que 
tendrá lugar el d(a to. de Julio próximo, a 111 8 de 
la noche en el local de la Gerencia 1ltuado en la 
la. Calle Sur-este, No. 111 A. . 

Managua, D.N., 6 de Junio de 1957. 
Osear Stvilla Saeasa 

Secretarlo. 
4 4 

NOTIFICACJON 
_ No. 12121 

Yo, Carlos Reyes Outiérrez, Secrehmo del 
juzgado lo. Civil del Distrito de Managua, a 
Uds. César Augusto lacayo, faustino R. 
Arellano l., Anita Holman, Carl Hueck, 
César Delgadillo, f elipe Mántlca, Porfirio 
Pérez N., Pablo Teyseyre, Oastón Guerrero, 
Luis Caracas Santos, Jaime Montealegre, 
Sociedad Manuel J. Riguero y Co. Ltda., 
Sociedad Roberto Terá"'-y---co:-t.imita'1a, 
Sociedad M"Y y Compaftfa limitada, Casa 
Comercial Kong f at, Sociedad Bermúdez y 
Co"1p~nr .. Limitada (Royal), Carlo1 aermll· 
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dez y Co. e instituto de fomento Nacional, 
por vfa de notificación y por la Presente 
c~dul~, le!I hago saber: Que en el juicio 
e1ecuhvo que reclamando suma de dinero 
ha promovido en este juzgado Enrique Ar· 
vizú Baldizón en contra de Marra Oabuardi 
de flores y Carolina Brown, se ha dictado 
el auto que literalmente dice: 

cjuzgado Primero de lo Civil del Distrito. 
Managua, once de junio de mil novecientos 
cincuenh y siete.- Las doce meridianas. 
Constando en las presentes diligencias, en 
certificacion registra!, que hay otros acree· 
dores cuyos créditGs están garantizados con 
hipotecas sobre los inmuebles que también 
garantizan las cantidade~ de dinero deman· 
dadad en las presentes diligencias por el 
sefior Enrique Arbizú Baldizón, contra las 
seftoras dona Maria Oabuardl de flores y 
dona Carolina Brown, citase y emplázase 
a los acreedores senores: César Augusto 
Lacayo, f austino R. A rellano L., Anita Hol, 
man, Carl Hueck, César Oelgadillo, f elipe 
Mántica, Porfirio Pérei N., Pablo Teyseyre, 
Oastón Guerrero, Luis Caracas Santos, Jai· 
me Montealegre, Ramiro Lacayo Monteale· 
gre, Sociedad Manuel J. Rigueroy Co. Ltda., 
Sociedad Roberto Terán y Co. Limitada, 
Sucesores de Rafael Cabrera, Sociedad Ale· 
jandro Miranda y Compaftía Limitada, casa 
comercial Kong f at, Sociedad Bermúdez y 
Compaftfa Limitada (Royal), Carlos Bermú· 
dez y Co. e Instituto de fomento Nacional 
para que dentro del término de seis días se 
presentese a este juzgado a estar a derecho 
en el presente juicio para todos los fines 
legales. V•siendo más de seis las personas 
a quienes hay que notificar el presente auto, 
de conformidad con los Artos. 122 y 123 
Pr. hágase la notificación; por cédula que se 
fijará eu la Tabla de Avisos de este juzgado 
e isertándola en la Gaceta, Diario Oficial y 
en uno de los diarios de esta ciudad. Li· 
neado-y emplázase-Vale. Enmendado­
a-o-Vale. Otro lineado-L.-Vale. Más 
lineado-en el presente juicio-Vale. Más 
lineados-más de seis- Vale. O. Carras­
quilla.-C. Reyes O., Srio 

Es conforme y para todos los fines legales 
notifico a Uds., par medio de la presente 
cédula, en la ciudad de Managua, a tas once 
de la maftana del dla doce de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.-C. Reyes O. 
Secretario del juzgado 1 o. de lo Civil del 
Distrito. l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N912097 

Alejo Ourdián, ce slonario derechos he· 
reditarios en absoluto, de Victoria Munoz 
Mtey, solicita decláresele heredera pa­
dre esta última Esteban Muftoz. Senala 
como herederos: Joaquina, f ablana, lgna-

I 

cia, Carmela, Petronila y Avelino, todos ape· 
llido Muftoz Matey. 

Bienes: finca Santa fe, ciento veinte 
manzanas extensión, cultivada, café. guineos 
cana azúcar; linderos: Norte, Lorenzo Justl~ 
niano Melgara, Ludo flores; Sur, frutos Lo­
pez, José Nicolás Marfn, Paz Matey, jorge 
Petray, Aniceto y Moisés Oónzález, median· 
do quebrada San Antonló; Oriente, Félix He­
rrera, Sinforoso y Marcos flores, Silvestre 
MarUnez, Tranqullino López; y Occidente 
aguas arriba, salto quebrada San Antonio: 
monte inculto y Alberto Paz; insccita No. 
1475, fos. 131 al 133, T. XXVII Registro Pro­
piedad Inmueble, Madriz. Ubicada el Bari­
llal, Telpaneca, y además las siguientes fin· 
cas no tituladas: El Zapotal, El Manga!, El 
Ouanacaste, la Luz, Las flores y Santa Fe; 
todas en El Barlllal, Telpaneca. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Distrito por la ley. Somolo, vein· 

te Mayo mil novecientos clncuentisiete.-Ti­
moteo Hernández, Srio. 

1 

No. 12098 
Carmen Chávez, solicita declárese herede· 

ros de su esposo Miguel Medina, a sus hijos 
José Dionisia, Maria Isidra, Julia del Carmen 
José Ignacio, de apellido Medina Chávez. 

Bienes Rústicos: Oriente, Romualdo Me· 
dina •Camino>; Poniente, Nazario Espinoza; 
Norte, Eduardo Nicaragua; Sur, Cecilia La· 
tino. --

Oponerse término legal. 
. Juz~ado Ci~il Distrito. Masaya, siete Ju­

n10 mil novecientos cincuenta y sietP..-juan 
Robleto, Srio. 

1 
' . : 

N9 12099 
_Pedro Antonio Munoz Vásquez, solicita. 

decláres~le heredero su madre Engracia Váz­
quez, unión hermano Pedro Celestino Mu­
ftoz Vásquez. 

Bienes: Rústica; Oriente, Andrés Avelino 
Nicaragua; Poniente, José Angel Sánchez· 
Norte, lndaleclo Nicaragua; Sur, Isidro Oue: 
rrero. 

Oponerse término legal. 
_Juzgado Civil Distrito. M2S!ya, cinco Ju­

mo, mil novecientos cincuentisiete. -juan 
Román Robleto, Srio. 

1 

N9 12105 
Andrés Silva Estrada, en unión de herma­

nos Rogelio, Alberto, Mercedes, Basilio Leo­
nor, julio y Pastora, solicitan decláresel~s he­
rederos de la sucesión de su padre Silverlo 
Silva Bravo, sin perjuicio de la porción con· 
yugal. 

Bienes: Finca rustica en el Capulfn; siete 
manzanas. Linderos: Oriente, Crescencio 
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Selva Enamorado; Poniente, Enrique Sán· 
chez; Norte, Evaristo Carazo; Sur. seftores 
Cordonero. Inscrito número ocho mil no· 
vecientos veintidós, folio doscientos veintio­
cho, tomo ciento trece. Registro de Grana· 
da. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Granada, Mayo siete, 

mil novecientos cincuentisiete.-francisco J. 
Castillo, Srio. 

1 

N9 12107 

sentencia los mismos efectos como si estu· 
viera presente. 

Se recuerda a l•s autoridades de la obll· 
gaclón en que están de capturar a tal delln· 
cuente, a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega, a los ocho 
dfas del mes de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete.-f rancisco Meléndez Oó­
mez juez Civil y de lo Criminal del Distrito 
por la Ley,-Miguel A. Trafta E. Srio. 

l Humberto Antonio Torres, solicita declá· 
resele heredero su madre Arñelia Torres, co-
nocida como Amelia Rosa Torres. No. 157 

.Bienes: Ur~ana, est~ ~iu~a~. rústica, ca· Cltase por primeros Edictos al procesado 
mmo El Negrito, esta 1unsd1cc1ón, derechos juan Carrillo Guido mayor de edad de ofi-. ' , 
Y 11cc1ones. . cio y estado Civil desconocidos y de este 

Oponerse !é~mm~ l~gal. domicilio, para que dentro del término de 
. Ju1g_ado C1v.'I D1stn~o. M~s;1ya once Ju- quince d(as comparezca a este juzgado a de· 

nio, mil novec1~ntos cmcuenhs1ete.-Carlos tenderse en la causa que se le instruye por 
Martrnez L., Sr10. los delitos de Rapto y Estrupo en la menor 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9170 -

Por primera vez cito y emplazo al proce-
• sada Cristina Ramírez de generales ignora· 
das para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este despacho a defen­
derse en la causa criminal que se le sigue co· 
mo autor del delito de lesiones cometido en 
la persona de Lucila Real de veinticinco aftos 
de edad, soltera de oficios domésticos y del 
'domicilio de Chichigalpa, bajo apercibimien· 
tos de declararla rebelde, elevar en su causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no lo verifica. · 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
cion en que están de capturar a tal delincuen­
te y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega, a los seis 
~ras del mes de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y slete.-Rigoberlo Palma Guevara 
juez de lo Criminal del Distrito,-Miguel A. 
Trafla E. Srlo. 

' -.-.~ . ------ - :..:::_ --
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Por segunda vez cito y emplazo al proce­

sado Elfas Tercero, vecino de la población 
· de Cinco Pinos y demás generales ignoradas 

para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue como autor 
del delito de homicidio cometido en la per· 
sona de EHas Sánchez, quien es de treinta 
aftos de edad soltero, agricultor y vecino de 
Cinco Pinos, bajo apercibimientos de sorne· 
ter la presente causa al conocimiento del. Tri­
bunal de jurados y surtirte en su contra la 

Miriam Isabel Reyes, bajo apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
narlo y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. Se recuerda a las autoridades 
la obligación que tienen de capturar al de· 
lincuente y a los particulares la de indicar el 
lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado PrimerÓ ·de Distrito 
del Crimen de Managua, a las nueve de la 
maftana del d(a uno de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y siete. O. Barberena R. 
fidias Aftemeyer A. Srio. 

• l 

N9 1661. 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Bonifacio Cruz Ouillén, de diecinueve 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Somotillo, para que dentro del tér· 
mino de quince dras comparezcan a este des· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de homici­
dio cometido en la persona de juan Mairena, 
quien fue mayor de edad, soltero, agricultor 
y también vecino de Somotillo, bajo aperci· 
cibimlentos de someter la presente causa al ' 
conocimiento del Tribunal de jurados y sur· 
tirle en su contra la sentencia, los mismos e· 
fectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de captnrar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

• Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega a los cinco 
dfas del mes de Junio de .mil.novecientos 
cincuenta y siete.-Rigoberto Palma Oueva· 
ra, juez de lo Criminal del Distrito.-Mlguel 
A. Trafta, Srio. 
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